
(1426eio. ht Witagialffictewsa cb ict 

Y)~./itace.a &coz Y.f.zi4 

ACTA N° 39.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a los 

veintidós días del mes de junio del año de dos mil dieciocho, siendo las ocho 

y quince horas (08:15 hs.) se reúnen en Despacho de Presidencia los 

integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica, designados por Acuerdo 

N° 303/2018 del Superior Tribunal de Justicia, Dres. Karina Andrea Bigliardi, 

Ignacio Juan González Magaña y Mauro Javier Cerdá, y los integrantes del 

Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, Presidente del Consejo de 

la Magistratura de la Provincia de San Luis, los Dres. Julio Cesar Fagés, 

Fernando Alberto Rodríguez, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth 

Piguillem y Ernesto Álvaro Rodríguez, a fin de realizar las Audiencias 

Públicas de conocimiento personal y examen verbal, que se videograban, de 

los concursantes para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

JUZGADO DE FAMILIA N°1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" para el que se han presentado los Dres. Natalia Rita Giunta, 

Stella Maris Kozur, María Agustina Montiveros Garro y Carlos Hugo Orozco.- 

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es entregado 

posteriormente al Consejo de la Magistratura. El Dr. Julio Cesar Fagés 

manifiesta que se excusa por razones de decoro y delicadeza, respecto de la 

postulante Dra. Stella Maris Kozur, en virtud de que dicha postulante es la 

abogada de la parte demandante en un juicio en contra de un hijo del mismo. 

A lo que se resuelve aceptar tal excusación. Seguidamente, se procede a la 

evaluación final de los integrantes del Consejo con voto, Dres. Lilia Ana 

Novillo, Fernando Alberto Rodríguez, Víctor Manuel Endeiza, Sandra 

Elizabeth Piguillem, Ernesto Álvaro Rodríguez y Diputado Dr. Luis Marcos 

Martínez, resolviendo que adhieren al referido Dictamen, por lo que para el 

cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO DE FAMILIA 

N°1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", resultaron 

RECOMENDABLES los abogados, Dres. Natalia Rita Giunta, Stella Maris 



Kozur y Carlos Hugo Orozco, y NO RECOMENDABLE la abogada, Dra. 

María Agustina Montiveros Garro. Disponiendo que el Dictamen no se 

publique en la página web del Consejo de la Magistratura, quedando a 

disposición para la consulta de los postulantes que rindieron en el día de la 

fecha, y que por Secretaría se proceda a notificar el Acta en la parte 

pertinente al resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes 

presentes y a los demás mediante la publicación de éste Acta en la página 

web del Consejo de la Magistratura 	  

Seguidamente, se procede al control del cumplimiento de los requisitos por 

parte de los pretensos inscriptos para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CONTRAVENCIONAL PARA LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA 

MERCEDES" resolviéndose admitir a los postulantes, conforme las planillas 

que como anexo forman parte de la presente. 	  

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para los referidos cargos, en lo 

que respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse 

al momento de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares 

de cada profesional que se detallan seguidamente: 

CORIA LORENA SUSANA: falta certificación de matricula expedida 

por Colegio de Abogados y Procuradores.- 

PEREZ PABLO DANIEL: falta declaración jurada de bienes de su hijo 

menor y en fecha 14/06/2018 realiza una presentación de la referida 

declaración jurada en soporte papel, a lo que se resuelve tener por 

cumplido el requisito omitido al momento de la inscripción on line.- 

SIVOFF ADRIANA EDITH: falta declaración jurada de los bienes de 

uno de sus hijos; no constituye domicilio electrónico de dominio "giaj" o 

"justiciasanluis", y en fecha 24/05/2018 realiza una presentación en 

soporte papel constituyendo domicilio electrónico de dominio 
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"justiciasanluis", a lo que se resuelve tener por cumplido el requisito 

omitido al momento de la inscripción on line.- 

- TISIOTTO ADRIANA ELIZABETH: falta declaración jurada de bienes 

los hijos menores y del cónyuge.- 

Los miembros del Consejo resuelven que por Presidencia se intime a tales 

postulantes a que en un plazo de dos días subsanen tales omisiones bajo 

apercibimiento de revocar su admisión. 	  

Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. 13 de la Ley VI-

0615-2008, se eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un 

examen, en los últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo, en 

un cargo de igual rango, fuero y competencia al que se postulan, cualquiera 

fuera la jurisdicción, a someterse a la evaluación-técnica prevista en el art. 7 

de la citada normativa. 	  

Posteriormente, se somete a deliberación presentación efectuada por el Dr. 

Martín Javier Rodríguez en fecha 13/06/2018 mediante comunicación 

electrónica, en virtud de la cual solicita, en caso de ser posible, la puesta a 

disposición de las videograbaciones de las Audiencias Públicas de 

conocimiento personal y exámenes verbales del Concurso para cubrir los 

cargos de "JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, 

COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", "JUEZ DE LA CÁMARA DE 

APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", "JUEZ DE LA CÁMARA DE 

APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 1 DE 

LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", y "JUEZ DE LA CÁMARA 

DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 2 

DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", realizadas en fecha 

31/05/2018, ello en razón de su interés personal de poder presenciar el 

desarrollo de la mismas, motivando tal solicitud en que tales Audiencias no 
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pudieron ser transmitidas en la Segunda Circunscripción Judicial, ante lo cual 

se dispone pasar a resolver la misma para el día cinco de julio del año en 

curso, con previa circulación vía correo electrónico de las propuestas o 

proyectos que se elaboren al respecto. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando lo Integrantes del Consejo de la Magistratura y los 

postulantes presentes p ante mí, doy fe 	  
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"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTRAVENCIONAL PARA LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 

VILLA MERCEDES" 
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